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R E TE N C IO N

C Ó D IG O S E R IE S , S u b s e r io s  y  T ip o s  D o c u m e n ta le s
S O P O R T E  O 

F O R M A T O

Archivo de Archivo 

Gestión Central

D IS P O S IC IÓ N  F IN A L

M
PROCEDIMIENTO

D ER EC H O S DE PETIC IÓ N

D erecho  de  petición PAPEL

R espuesta  derecho  de  petición PAPEL

La Sene Derechos de Petición es una agrupación documental en la que se conservan los documentos mediante los 
cuales se presentan al Grupo Interno de Trabajo de Gestión de Políticas Activas de Empleo, solicitudes verbales o 
escritas, ante las autoridades o ante los particulares que prestan servicios públicos o ejercen funciones públicas, para 
obtener respuestas prontas y oportunas de acuerdo con al Articulo 23 de la Constilurión.
La subserie llena valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo 

Interno de Trabajo de Gestión de Políticas Activas de Empleo, de acuerdo a lo indicado en la Resolución 2211 de 2015 
articulo 2. numeral 1 desarrollar e implementar las actividades de administración y control de gestión del Grupo Interno 
del Trabajo. Numeral 2 desarrollar las actividades administrativas requeridas para el manojo adecuado y eficiente del 
personal asignado al Grupo Interno de Trabajo. Numeral 3 establecer los controles necesarios para la recepción y 

tramite oportuno de la correspondencia a cargo del Grupo Interno de Trab^o.
La serie tiene valor legal, ya que la  información que contiene los documentos que la conforman dan cuenta del 
cumplimiento de normas superiores siguiendo el Articulo 23 de la Constitución Política Colombiana, la Ley 1755 de 2015 

que regula todos los aspeclos del derecho de petición y se sustituye un titulo del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, Titulo II lo s  documentos que contiene la serie podrían constituir 
elementos materiales probatorios denlro de posibles procesos de carácter disciplinario’ .
La serie no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la Información que contiene los documentos que la componen no reflej 

movimientos económicos y/o financieros de la entidad.
El Hampo de retoncion será por diez (10) años, tiempo dispuesto por el Banco Terminológico Archivo Genoral de la 
Nación, a partir de la fecha de cierre del trámite respectivo: de los cuales dos (2) años corresponderán al Archivo do 
Gestión y ocho (8) on Archivo Central; el cierre de dicha subseñe sera administrativo según se contempla en el Acuerde 

02 de 2014, articulo 10; 'una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el tramito o procedimiento que le dio origen'. 
Finalizado el tiempo de retención en el archivo central, se realizará una selección del 10 % de la producción anual, 
información que será conservada en su soporte original. esto en relación con eI  volumen documental ya que supera 45 
unidades documentóles en el año, con respecto a la parte cualitativa de la muestra corresponderá aquelos Derechos de 

Petición que se refieran a las acciones concernientes a la  toma de decisiones de gran importancia para la entidad 
referente a la geslion necesaria para resolver las peticiones relacionadas con las funciones ejecutadas dentro del Grupo 
Interno de Trabajo do Gestión de Pditicas Activas de Empleo, la información restante se eliminará cumplido el tiempo do 

retención siguiendo el Acuerdo 04 del 30 de 3bril de 2019, Articulo 22. actividad que realizara el Grupo de Administración 
Documental on Archivo Central.

La producción documenlal de dicha serie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta 
serie se digitalíza en formato PDF para sor cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al 
Grupo Interno de Trabajo de Geslion de Políticas Activas de Empleo.
En relación con la  custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estara a cargo del Grupo de 

Administración Documental, según lo normado en la  Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011. articulo 6, 
numerales 3 y 5, quien desarrollara las funciones de 'proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos 
para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su 

aplicación en las distinlas dependencias, adicionalmente, deberá responder por el manejo y conservación del archive 
que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidación'.
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F O R M A T O

Archivo da 

Gestión

Archivo
Central

D IS P O S IC IÓ N  FIN A L

C T M
PROCEDIMIENTO

44

44-06

ESTUDIOS

E s tu d io s  T é c n ic o s  de  E n to rn o  a la 

G e n e ra c ió n  d e  E m p ic o , In s e rc ió n  y 

R e in s e rc ió n  L a b o ra l

Solicitud d e l estudio

Estudio  técnico de  Entorno  a  la  G eneración de 

Em pleo, Inserción y  R eínserción Labora l

C om unicación  oncial -  O ficio rem isorio

P A P E L

PAPEL

P A P E L

a tubcorio Eoludlos Técnicos do Entumo a ta Generación de Empleo, Inserción y Rolnsercion Laboral, os una 
agrupación documental que contiena las evidencias del seguimiento a las actividades de la dependencia en 
cumplimiento do la misión do la entidad.
La subsene tiene valor admimslratlvo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las (unciónos asignadas al Grupo 
Interno da Trabajo de Gestión de Políticas Activas de Empleo, de acuerdo a lo indicado en la Resolución 2211 de 2015 
articulo t, Numeral 8 establecer, articular y coordinar estudios, análisis técnicos y metodologías que permitan identificar 
as problemállcas especificas que el país enfrenta entorno a la generación do empleo, la Inserción y rolnsercion al 

mercado laboral.

La subserio tiene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos matenales do 
carácter probatoho dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones 
secutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función, en relación con ei articulo 30 do la ley 734 

do 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo 
con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
No tiene valor contaUe, ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no releía 
movimientos económicos y/o financieros da la entidad.
Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán 
en el Archivo de Gestión y ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subserie será administrativo según se 
contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; ‘una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el tramite o 
procedimiento que le dio origen'.
Su disposición final sera de conseivación total de acuerdo con lo mencionado en la Circular externa 03 de 2015; puosto 
que son fuente potencial para investigaciones futuras relacionadas con la ejecución de actividades del Ministerio y el 
entorno laboral. Cumplido el tiempo do retención en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte 
original y deberán sor transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para (al fin.
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, osta 

subserie se digitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive. carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes 
al Grupo Intorno de Trabajo de Gesllón da Políticas Activas de Empleo.

En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, 
numerales 3 y 5, quien desarrollara las funciones de ‘proponer la actualización v meinrnmienin do toe- prooodimionloo 
pare la racupulúu, uuubuivuuiun, clasificación, análisis y distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su 
aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente, deberá responder por el manejo y conservación del archivo 
que le trasladon las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidación'
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52-02

IN FO R M ES

In fo rm e s  a E n te s  d e  C o n tro l

C om unicacon o fic ia l de  solicitud d e  inform ación PAPEL

In form e a l ente de  contro l PAPEL

C om unicación  oficia l -  O ficio rem isorio PAPEL

Los informes a Entes de Control, corresponden a aquelos informes excepcionales que son requendos por entidades 

como la Contraloria o la Procuraduría, entre otras, en ejercicio de sus (unciones.
La subserie Sene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo 
Interno de Trabajo de Gestión de Políticas Activas de Empleo, de acuerdo a lo indicado en la Resolución 2211 de 2015 
articulo 1, numeral 9 coordinar con las direcciones, subdirecdones, entidades adscritas y vinculadas del Ministerio de 

Trabaio los programas y acciones que permitan el desando de sus fundones.
Posee valor legal en cumplimiento de lo que indica la Constitudón Política de Colombia. Artículos 119 y 278. Ley 734 
vigente hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en vigenda del articulo 33 y 145 da la  Ley 1952 de 2019 de acuerdo 
con el articulo 140 Ley 1955 de 2019. Los documentos constitutivos de la subserie, pueden representar elementos 

matenales de carácter probatono dentro de posibles procesos disdplinanos, ya que dan cuenta de las acdones u 
omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la  función.
La subserie no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja 
movimientos económicos y/o financieros de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información no tiene valor 

alguno para dirimir conflictos de carador fiscal.
Se establece un tiempo de retención de diez (10) arios. El tiempo da retención documental en el archivo de gestión 
melara después de la entrega del informe y del cierre administrativo, según lo dispuesto en el Acuerdo No 002 de 14 de 

marzo de 2014, articulo 10.
Se asigna dos (2) arios en el archivo de gestión y ocho (8) arios en el archivo central. Cumplido el tiempo de retención de 
los diez (10) arios, se conserva en su totalidad y en su soporte original la documentación, toda vez que en estos 
informes se descnbe la gestión administrativa de la entidad en cada una de sus areas y dependencias, estos 

documentos se conservarán siguiendo lo dispuesto en la Circular externa 03 de 2015 del Archivo General de la Nación 
Del mismo modo suministran información importante sobre el cumplimiento de la misión institucional en relación con las 

políticas publicas nacionales, el desarrollo de la gestión Interna de las dependencias del Ministerio de Trabaio y son I; 
evidencia documental sobre la gestión institucional en épocas y contextos sedales, económicos y políticos distintos.
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta 
subsene se digitaliza en formato PDF para ser cargadas en dnve, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes 

al Grupo Interno de Trabaio de Gestión de Políticas Activas de Empleo.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente estaré a cargo del Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre da 2011, articulo 6, 

numerales 3 y 5, quien desarrollara las funciones de "proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos 
para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su 
aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente, deberá responder por el manejo y conservación del archivo 

que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya eliminado el proceso de liquidación".
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52-18 In fo rm e s  d e  G e s tió n

C om unicación o fic ia l de  solicitud de  in form ación P A P E L

Inform o de  gestión

C om unicación o fic ia l -  O ficio rem isorio PAPEL

La subsene Informes de Gestión es una agrupación documental que consigna la gestión realizada por el Grupo Interno 
de Trabajo de Gestión de Políticas Activas de Empleo, igualmente la subserie transmite desde el nivel operativo- 
ojouulivu, liasld lúa mas dlua nive l»  de diieuuiun U  liilmiiidUúu sulae el desempeflu de unidades y ful «Júnalos, su 

alor administrativo se ennquece en la medida que son una herramienta de tendieron de cuentas a nivel interno y hacia 
la comunidad externa.
La subsane tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo 
Inlemo de Trabajo de Gestión de Políticas Activas de Empleo, da acuerdo a lo Indicado en la Resolución 2211 de 2015 
articulo 1, numeral 9 coordinar con las direcciones, subdirecdones, entidades adscntas y vinculadas del Ministerio de 
Trabaio los programas y acciones que permitan el desando de sus funciones.
La sobserie posee valor legal, según lo dispuesto Ley 951 de 2005 por la cual se crea el acia de Informe de gestión 
normado por el Congreso de la República y por la Contraloria General de la República en la Resolución Orgánica 5674 
de 2005, por la cual se reglamenta la metodología para el Acia de Informes de Gestión y se modifica parcialmente la 
Resolución Orgánica 5544 de 2003. Asi mismo, sirven de testimonio o prueba de ley frente a denuncias de la geslion 
realizadas por la Subdirección, en cumplimiento de la Ley 610 de 2000 que ejecución evidencia la gestión anual de las 
actividades desarrdiadas por la dependencia, por ello la documentación hace parte del posible acervo probatorio en 
caso de invesbgaaones disciplínanos por malos manejos públicos.
No posee valor contada, ni fiscal ya que no sa evidencian registros de movimientos contables, ni conflictos de mieras. 
Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) arios de los cuales dos (2) arios se conservaran 

en el Archivo de Gestión y ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subsane sera administrativo según se 
contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10: 'una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite c 
prooodimionto quo lo dio origon'.

Su disposición final sera de conservación total de acuerdo con lo mencionado en la Circular externa 03 de 2015; puesto 
que los informes de gestión evidencian anualmente la asignación, la gestión, contrd y detre de actividades propias del 
Grupo Interno de Trabajo de Gestión de Políticas Activas de Emplee, informadon que tiene valor secundado como 
fuente potencial de consulta para las investigaciones relacionadas con administración publica, el mejoramiento 
institucional y en areas de la hlstona institucional, ingeniería industrial y sodologia empresarial. Cumplido el tiempo de 
retendón en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al 
Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fia  
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta 
subserte se digitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes 
al Grupo Interno de Trabajo de Gestión de Políticas Activas de Emplea 
tr t  relación con la custodia oe la aoeumentacion con tiñes aa eonsan/actón permanente, estara a cargo det Grupo de 
Administración Documenlal, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011. articulo 6, 
numerales 3 y 5, quien desarrollara las funciones de 'proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos 

la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución da la documentación del Mimsteno y dirigir su 

aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente, deberá responder por el manejo y conservación del archivo 
que le trasladen las entidades adscntas y vinculadas al Mimsleno. una vez haya culminado el proceso de liquidación'.

Pagina 4 de  2102000 G rupo de  G estión de  Politicas Activas de  Em pleo



PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Código: GP-F-01

Fecha: Junio 04 de 2019

Página: 1 do 1
Fecha Actualización de TRO: ABRIL 2022

ENTIDAD PRODUCTORA: MINISTERIO DEL TRABAJO HOJA No. DE

OFICINA PRODUCTORA: GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO Código: 2102000

R E TE N C IO N

C Ó D IG O S E R IE S , S u b s e r ie s  y  T ip o s  D o c u m e n ta le s
S O P O R T E  O 

F O R M A T O

Archivo de Archivo 

Gestión Central

D ISP O S IC IO N  F IN A L

C T M

PROCEDIMIENTO

56

56-02

IN STR U M E N TO S  DE C O N TR O L 

In s tru m e n to s  d e  C o n tro l - 

R e u n io n e s  d e  T ra b a jo

C om unicación o fic ia l de citación

A c ta s  de

PA P E L

A cta  (asig-f-05)

L is tado  asistencia a  reuniones (gth-f-05)

P A P E L

PAPEL

La subsene Instrumentos de Control - Actas de Reuniones de Trabaio. es una agrupación documental que contiene las 
evidencias del seguimiento a las actividades de la dependencia en cumplimiento de sus (unciones.
La subsene tiene valor administrativo toda vez que es evidencia del cumplimiento de las fundones asignadas al Grupo 

Interno de Trabajo de Gestión de Políticas Activas de Empleo, de acuerdo a lo indicado en la Resolución 2211 de 2015 
articulo 2, numeral 1 desarrollar e implemenlar las actividades de administración y control de gestión del Grupo Interne 
del Trabaio. Numeral 2 desarrollar las actividades administrativas requeridas para el manejo adecuado y eficiente del 
personal asignado al Grupo Interno de Trabajo. Numeral 3 establecer los controles necesanos para la recepción y 

trámite oportuno de la correspondencia a cargo del Grupo Interno de Trabajo.
La subsene tiene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de 
carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones 
ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la (unción, en relación con el articulo 30 de la ley 734 

de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerde 
con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subserie no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no 
refleja movimientos económicos y/o financieros de la entidad.

Se establece un tiempo de retención de cinco (5) arios. El tiempo de retención documental en el archivo de gestión 
iniciara después del cierre administrativo, según lo dispuesto en el Acuerdo No 002 de 14 de marzo de 2014, articulo 10 
'una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el tramite o procedimiento que le dio ongen’ .
Se asigna dos (2) arios en el archivo de gestión y tres (3) años en el archivo central. Cumplido el tiempo de retención de 

los cinco (5) arios, se procede a eliminar en su totalidad la subserie toda vez que la información se consolida en los 
informes de gestión que tienen como disposición final conservación total. 0  proceso de eliminación, se hara conforme le 

indica el Acuerdo 04 del 30 abnl de 2019. Articulo 22. emitido por el AGN, actividad que realizara el Grupo de 
Administración Documental en el Archivo Central.
La producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta Interna esta 
subserie se digitaliza en formato PDF para ser cargadas en dnve, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes 

al Grupo Interno de Trabajo de Gestión de Políticas Activas de Empleo.

Página 5 de  2102000 G rupo  de  G estión de  Políticas Activas de  Em pleo



9
PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Código: GD-F-01

Versión: 4.0
Fecha: Junio 04 de 2019
Pagine: 1 de 1
Feche Actualización de TRO: ABRIL 2022

ENTIDAD PRODUCTORA: MINISTERIO DEL TRABAJO HOJA No. DE

OFICINA PRODUCTORA: GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO Código: 2102000

R ETE N C IÓ N

C Ó D IG O S E R IE S , S u b s e r ie s  y  T ip o s  D o c u m e n ta le s
S O P O R T E  O 

F O R M A T O

Archivo de Archivo 
Gestión Central

D IS P O S IC IÓ N  F IN A L

M
PROCEDIMIENTO

7a
78-08

PLANES
P la n e s  d e  A c c ió n  In s t itu c io n a l

P lan de  acción institucional

In form e m ensual de  p lan  institucional

R egistro  de  publicaciones

PAPEL

PAPEL

PA P E L

La subsene Planes de Acción, es una agrupación documenlal quo róllela los objetivos numéricos de la entidad 
especifica las políticas y lineas da actuación para conseguir esos obielivos y establece unos intervalos de tiempo que 
deben cumplirse para que la puesta en práctica del plan sea exitosa 
La subsane done valor administrativo, toda vez que es evidencia d d  cumplimiento de las tunaones asignadas d  Grupo 
Interno de Trabajo de Gestión de Políticas Activas de Empleo, de acuerdo a lo indicado en la Resolución 2211 de 2015 
articulo 1 Numera 7 redizar procesos de planearon y formulación de proyectos de inversión y planes de acción 
necesarios para la implementadón y desarrollo de las políticas de generación de empleo, la inserción y reinserclOn d  
mercado labord.
La subserle tiene vdor legd, en cumplimiento de lo indicado en la Ley 1474 de 2011, por la cud sa dictan normas 
orientadas a forldecer los mecanismos de prevención, investigación y sardón de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión Dublica. Asi mismo da acuerdo a lo que indica en el Decreto 2482 de 2012, por el cual se 
establecen los llneamientos generdes para la integración de la planeadon y la gestión. Adidondmenle, porque los 
documentos quo la componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles 
procesos dlsdpllnarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos 
encargados de cumplir con la función, en reladón con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 

con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 
2019.

La subserie no llene vdor contable, ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no 
refleja movimientos económicos y/o finanderos de la entidad.

Con respecto a los tiempos do retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservaran 
en el Archivo de Gestión y ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subserie sera administrativo según se 
contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artictio 10; 'una vez finalizadas las actuadones y resuelto el trámite c 
procedimiento que le dio ongen'.

Su disposidon final será de conservación total de acuerdo con mencionado en la Circular externa 03 de 2015; pues'r 
que son fuente potencial para mvestlgadones futuras relacionadas con la ejecución de actividades del Ministerio, sus 
metas, porcentates de cumplimiento y modificaciones. Cumplido el tiempo da retendón en Archivo Central, estos 
documentos se conservaran en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con les 
procedimientos dispuestos para tal fin.
La producción documenlal de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta 
subserie se digitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes 
al Grupo Interno de Trabajo de Gestión de Políticas Activas de Empleo.

En reladon con la  custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estara a cargo del Grupo de 
Administradón Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, 

numerales 3 y 5. quien desarrollara las fundones de 'proponer la actualizaron y mejoramiento de los procedimientos 
para la recepción, consetvadón, clasificación, análisis y distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su 
aplicación en las distintas dependendas, adidonalmente, deberá responder por el manejo y conservación del archivo 
que le trasladen las entidades adsentas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidación'.
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La subserle Programas del Trabajo Decente, es una agrupación documental que refleja las actividades roallzadas 

sobro la productividad, la remuneración, las condiciones de Bbertad, equidad, seguridad y dignidad humana, 

plasmado a través del respeto, de los principios de igualdad de genero y  de no discriminación.

La subserie tione valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al 

Grupo Interno de Trabajo de Gestión de Políticas Activas de Empleo, de acuerdo a lo indicado en la Resolución 

2211 da 2015 articulo t Numeral I proponer y desarrollar íneamientos para el diseño, evaluación a Implementación 

de políticas, estrategias, programas y proyectos en relación con la generación de empleo, la inserción y reinserción 

al mercado laboral de la población colombiana, en concordancia con los principios decente, el enfoque diferencial e 

inclusivo para las poblaciones especificas que los requieran. Numeral 2 propiciar y participar de la concentración 

articulación y coordinación de políticas, planes, programas y proyectos para la generación de empleo y la inserción 

al mercado laboral con las diferentes entidades del gobierno nacional y en articulación con las políticas de asistenci; 

técnica territorial del Mmsterio que permita fortalecer capacidades de los entes terntoriales en los temas 

mencionados. Numeral 4 formular íneamientos y mecanismos para la articulación y  coordinación entre las políticas 

activas. Numeral 5 proponer lineamientos de política, planes y programas que permitan mejorar la pertinencia de los 

servicios de gestión y colocación de empleo, con el fin de faciitar la movilidad laboral y  generar esquemas do 

gestión del empleo eficiente, asi como de evaluar su desempeño e impacto. Numeral o diseñar, proponer y 

desarrollar mecanismos de incentivos para la generación de empleo de la población en general y para la inclusión 

de poblaciones específicas y vulnerables.

La subserie tiene valor legal, en cumplimiento de lo indicado al Decreto 2352 de 2015. estableciendo íneamientos 

de políticas e ¡mplementar y evaluar planes y programas que permitan mejorar la calidad del trabajo decente en la 

población colombiana Adicionalmente, porque los documentos que la componen pueden representar elementos 

materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u 

omisiones ejecutadas por los servidoras públicos encargados de cumplir con la función, en relación con el articulo 

30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 

de 2019 do acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.

La subserie no tiene valor contablo, ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen 

no refleja movimientos oconómicos y/o financieros de la entidad.

Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años so 

conservaran on el Archivo de Gestión y ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subserie sera 

administrativo según so contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10: 'una vez finalizadas las actuaciones y 

resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen'.

Su disposición final será de conservación total de acuerdo con mencionado en la Circular externa 03 de 2015, 

puesto que son fuente potencial para investigaciones futuras relacionadas con la ejecución de actividades 

misionales del Mnisterio en razón al desamólo de los programas que permiten la mejora y protección del entorno 

laboral para con los trabajadores. Cumpido el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se 

conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los 

procedimientos dispuestos para tal fin.

La producción documental da dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema, 

esta subserie so digitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o comeo electrónico 

pertenecientes al Grupo Interno de Trabajo de Gestión de Políticas Activas de Empleo.

En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo 

de Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 

numerales 3 y  5, quien desamollara las funciones de 'proponer la actualzadón y mejoramiento de los 

procedimientos p a a  la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación del 

Ministerio y  dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente, deberá responder por el manejo y
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conservación del archivo que le trasladen tas entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya cufninado 

el p iutesu de liquidación'.
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2 8 X X La subserle Programas para la Generación de Empleo y la Inserción al Mercado Laboral, es una agrupación 

documental que refleja el cumplimiento de las actividades realizadas en la promoción de la generación de empleo en 
el entorno laboraL

La subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al 

Grupo Interno de Trabajo de Gestión de Políticas Activas de Empleo, de acuerdo a lo indicado en la Resolución 
2211 de 2015 articulo 1 Numeral 1 proponer y desarrollar lineamientos para el diseño, evaluación e implementación 

de políticas, estrategias, programas y proyectos en relación con la generación de empleo, la Inserción y  reinserción 

al mercado laboral de la población colombiana, en concordancia con los principios decente, el enfoque diferencial e 

inclusivo para las poblaciones especificas que los requieran. Numeral 2 propiciar y  participar de la concentración, 

articulación y coordinación de políticas, planes, programas y proyectos para la generación de empleo y la inserción 
al mercado laboral con las diferentes entidades del gnhinmn narannal y en artimíerlñn rnn las pn|¡ite¡« d» asistencia 

técnica territorial del Mnisterio que permita fortalecer capacidades de los entes territoriales en los temas 

mencionados. Numeral 3 formular recomendaciones y desarrollar acciones que permitan articular las políticas de 

generación do empleo, la inserción y remserclón al mercado laboral de la población colombiana con las políticas 

económica, fiscal y social Numeral 4 formular lineamientos y mecanismos para la articulación y coordinación entre 

las políticas activas. Numeral 5 proponer lineamientos de política, planes y programas que permitan mejorar la 

pertinencia de los servicios de gestión y colocación de empleo, con el fln de facilitar la movilidad laboral y generar 

esquemas de gestión del empleo eficiente, asi como de evaluar su desempeño e impacto. Numeral 8 diseñar, 

proponer y desarrollar mecanismos do incentivos para la generación de empleo de la población en general y para la 

inclusión de poblaciones especificas y  vulnerables.

La subserie tiene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de 

carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones 

ejecutadas por los servidores púbkcos encargados de cumpír con la función, en relación con el articulo 30 de la ley 

734 de 2002 hasta el 30 de jumo de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de 
acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.

La subserie no bene valor contable, ni fiscal, ya que la información que condene los documentos que la componen 

no refleja movimientos económicos y/o financieros de la entidad.
Cnn respecto a los tiempos rio retención s * deberá conservar diez (10) años, do loo oualoo doo (2) oñoo oo 

conservarán en el Archivo de Gesbón y ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subsetie sera 

admínisíabvo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10: 'una vez finalizadas las actuaciones y 

resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen'.

Su disposición final será de conservación total de acuerdo con mencionado en la Circular externa 03 de 2015, 

puesto que son fuente potencial para investigaciones futuras relacionadas con la ejecución de actividades 

misionales del Mmstorio en razón al desarrolo de los programas que permiten la mejora y protección del entorno 

aboral para con los trabajadores. Cumplido el bempo de retención en Archivo Central, estos documentos se 

conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los 
procedimientos dispuestos para tal fin.

La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta Interna, 

esta subserie se dígitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas da trabajo o correo electrónico 

pertenecientes al Grupo Interno de Trabajo de Gesbón de Polibcas Activas de Empleo.

:n relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estara a cargo del Grupo 

de Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6.
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numerales 3 y  5. quien desandará las funciones de ‘proponer la actuaízacion y mejoramiento de los 

procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación del 

Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionabnente, deberá responder por el manejo y 

conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado 

el proceso de liquidación'.

Sene Documental 
Subsane Documental 

Tipo Documental

CONVENCIONES:

CT Conservación Total 0  Digitdización 
S Selección

A p ro b a d a  se g ú n  R e s o lu c ió n F e ch a  a p ro b a c ió n  ú lt im a  a c tu a liz a c ió n :

F IR M A S  R E S P O N S A B LE S

F IR M A  S E C R E T A R IA  G E N E R A L: 

CIUDAD Y FECHA: BOGOT&v ABRIL 20

D'OOO ¿ o c io  Col-,' \J.

C O O R D IN A D O R  G A D :

Página 9  de 2102000 G rupo  de  G estión de  P o líticas Activas de Em pleo




